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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DENUNCIADOS: MEDIO DE

COMUNICACIÓN 'DESDE LA

PARROQUIA'Y OTROS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relaclón con

los numerales 56, l70 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado

et día de hoy, por la Magisfada Tania Celina Vásquez Muñoz,

Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro

indicado, siendo las dieciséis horas del día en que se actúa, el suscrito

Notificador Aux¡liar lo NOTIFICA A LA PROMOVENTE' AHORA

INCIDENTISTA Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la c¡tada determinación DOY
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)Glapa-Enríquez, Veracruz de Ignac¡o de la Llave, a ve¡nt¡trés de febrero de dos mil
ve¡nütrés.

El Secretar¡o General de Acuerdos Provisional en Func¡ones da cuenb a la ilagistrada
Tania Celina Vásqüez t{uñoz, Presidenta de este órgano jur¡dicc¡onal, con el escr¡to
rec¡b¡do el presente día en la Ofic¡alía de Partes de este Tribunal Electoral, por el cuat,
la pañe ¡ncident¡sta, sol¡cita la apertura de ¡nc¡dente de incump¡¡miento de la
sentencia d¡ctada el trejnta de septiembre de dos m¡l veint¡dós, dentro del expediente
TEV-PES.1,U2022.

Con tundamento en los artlculos 66, Apartado B, de la Constitución potft¡ca del Estado
de Veracruz de Ignac¡o de ta Ltave; 348, 349. fracc¡ón , 354, 355, 416, ftacc¡ones V,
lX, X y XlV, y 418 fracción V, del Código Etectoral para et Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave, en relación con los diversos articulos 48, fracción l, l10 y 164 del
Reglamento lnterior de este organismo.lurisd¡ccional, SE ACUEROA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escr¡to de cuenta, con el cual y junto con el
presente acuerdo, se ordena integrar el expediente incidental de incumplimiento de
sentencia y registrarse en el libro de gobierno con ta ctave TEV.PES-11120221NC.3.

SEGUNDO. De conform¡dad con lo establecido en el numeral .164, del Reglamento
lnte.ior de este Tribunal Electoral, TúRNESE el cuademo ¡ncidental respectivo a la
ponenc¡a de la suscrita Mag¡stGda Presidenla Tanla Celina Vásquez ¡tuñoz, quien
fung¡ó como instructora y ponente en el expedlente principal, a fln de que acuerde y en
su c¿rso sustancie lo que en derecho proceda, para que en su oportunidad proponga
al Pleno la resolución que corresponda.

NOIFíOUESE, por estrados a la promovente, ahora incidentista y a las demás
personas ¡nteresadas; y hágase del conocirñ¡ento público en la página de ¡nternet de
este organ¡smo jurisdiccional: http:/ ¡,^.vw.teever_gob.mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Pres¡denta del Tribunal E¡ectoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos con qu¡en actúa y da fe.
CONSTE.
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